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PARTE OFICIAL.

S. M la Reina (O. 0. G ) y su au
gusta Real familia continúan sin nove
dad en su importante salud

SECCION DE GOBIERNO.

Circular núrn. 258.

Por el juzgado de primera Instancia 
del partido de Frcchilla se reclama la 
captura de María Vázquez, vecina de 
Paredes de Nava, y cuyas señas se es- 
presan á continuación. En su consecuen
cia encargo á los Alcaldes de esta Pro
vincia, destacamentos do la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi autori
dad, practiquen las diligenciasen ave
riguación del paradero, y caso de ser ha
bida la detengan y remitan á disposi
ción de esle Juzgado, Burgos 9 de No
viembre de 1858.=Francisc8 de Otazu.

Señas de la María.

Edad 49 años, pelo negro canoso, 
estatura alta, ojos negros, nariz alijada, 
boca regular; tiene una cicatriz en la 
barba y otra en una mano; viste dos 
manteos amarillos muy usados, una sa
ya morada á medio uso, jugon negro, 
pañuelo azul al cuello con cenefa ancha, 
zapatos de pana negros, inedia del mis
mo color y una imagen de la Inmacu
lada al cuello pendiente de mí cordón.

Circular núrn. 259.

El dia 25 de Octubre último salió de 
casa ile.su. padre, Ensebio Sauz, natu
ral de Villanueva de Odi a, llevando para 
vender por los pueblos cuatro arrobas de 
aceite y un caballo que las conducía, y 
como-se ignore su paradero he dispues
to se inserte esta circular en el Balelin 
Oficial para que los Alcaldes y destaca
mentos de la guardia civil de esta Pro
vincia detengan á dicho sugeto, caso de 
que fuese habido, dando conocimiento á 
mi autoridad, Burgos 9 de Noviembre, 
'de 18o8.T=Fi‘ancisco de Otazu.

Señas del Ensebio.

Edad 1 (i años, estatura 5 ¡lies,' ojos 
rojos, narizchata, cara redonda hoyada 
de viruelas, barba lampina, viste panta
lón y chaqueta de paño rojo, pañuelo á 
la éabeza y mi sombrero calañés.

Señas del caballo que lleva.

Edad 9 años, alzada 6 cuartas, pelo 
rojo y aparejado con jalma.
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Dirección general de Administración 
Militar.

No habiendo tenido efecto la subasta i 
para contratar en virtud de Real orden : 
fecha 24 de Agosto último, el servicio 
de comunicación y trasportes entre Ma
laga y los cuatro presidios menores de 
Africa, por medio de un buque de va 
por á hélice de madera ó de hierro, ! 
nuevo ó en estado de primera vida, des- ¡ 
de el dia de su recepción hasta lin de ¡ 
Seliembrede ISiil, con arreglo al plie- I 
go de condiciones redactado con esle ¡ 
objeto, se convoca por el présenle y en 
virtud de Real orden de 30 de Octubre 
anterior, segunda licitación, con las for
malidades.siguientes:

1.' La subasta será simultanea, y 
tendrá lugar en esta Dirección general 
y en la Intendencia de Barcelona y en 
las Comisarias de Cádiz y Málaga, á la 
una del día 22 de Diciembre próximo, 
con arreglo á lo prescrito en el Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852, é 
Instrucción de 3 de Junio del mismo año, 
y mediante proposiciones, según el for
mulario que con el pliego de condiciones 
se publica á continuación, y estará ade
más de manifiesto.en Jas cuatro depen
dencias en que ha detener lugar la, 
subasta.

2/ A. las proposiciones deberán 
acompañar los licitadores comogaranlia, 
el documento que justifique el depósito 
de 40,000 reales en la Caja general ó 
en la Tesorería de Hacienda pública de 
esta provincia ó de las de Barcelona, 
Cádiz, y Málaga, bien en metálico, ó su 
equivalente en papel del Estado del 3 por

100 consolidado ó diferido, accióíics. de 
carreteras ó de ferro-carriles

. 3.a El precio limité superior que se 
abonará como subvención por esle ser
vicio, será el de 340,000 reales anua
les. pagaderos cada mes proporcional - 
menté cuando lo sean las demás obliga
ciones del Estado. Bajo la mejora de 
este tipo, se presentarán las proposicio
nes en pliegos cerrados antes de 'cons
tituirse. el tribunal de subasta, y no se 
admitirán mas, principiado el acto Las 
quesean superiores al limite no se ad
mitirán, ni tampoco las que carezcan de 
los requisitos prevenidos, declarándose 
aceptable la que resulte mas ventajosa 
entre las admitidas

4.° Si hubiese entro ellas dos ó mas 
iguales, contenderán sus autores hasta 
que una pueda declararse mas ventajosa, 
perú sino entrasen en contienda, el tri- 
bunakresolveiá lacuestion por la suerte

5/ Cuando la preposición obtenida 
en cualquiera de los (ros puntos subal
ternos de subasta fuese igual a la acepta
da por el Tribunal de esta Dirección 
general, se verificará nueva licitación 
ante este, en el dia y hora qv.o se seña 
le anticipadamente, para que concurran 
los autores de ella.

6.* El remate no podrá causar efecto 
hasta que obtenga la aprobación del 
gobierno de S. M.

7/ El compromiso del mejor postor 
quedará subsistente mientras el Gobier
no no desestime el reñíale

8/ Los licitadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
a hallarse presentes ó legítimamente re
presentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que puedan dar las aclaracio
nes qué Se necesiten, y en su caso, acep
tar y firmar el acta del remate.

Madrid 5 de Noviembre de 1858.—El 
Intendente Secretario, José M. Corona..

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Pliego de condiciones aprobado por Real’ 

orden de esta , fecha, bajo el cual se 
.saca á pública subasta el trasporte 
desde Málaga á los cuatro presidios, 
menores de Africa y viceversa, délas 

„ tropas para el relevo de sus guar
niciones, confinados y empleados de 
[odas clases, como asimismo la con
ducción de la correspondencia pú

blica v oficial, vdel material de "Hor
ra que sea necesario enviar á dichas 
posesiones, verificándose el osprosa- 
do servicio por medio deUn buqué de 
vapor á hélice. ■' 1
1 1 El contratista so obliiraEá á pre

sentar. un buque de vapor á hélice, de 
madera ó hierro, nuevo ó en estado de 
primera vida, para el servicio militar 
entre Málaga y los cuatro presidios me • 
ñores de Africa que son: Melilla. El Pe- 
ñon, Alhucemas ó Islas Ghafarinas, en el 
tiempo que- medio desde su recepción 
hasta fin de.Setiembre delSfil. El plazo 
para la presentación á contar desde la 
fecha en que se comunique al contratista 
la Real aprobación del contrato, será de 
seis meses si el buque fuese enteramente 
nuevo, ó de tres meses si se hallase en 
estado de primera vida

2 a El vapor tendrá las dimensiones 
necesarias, á lin de ofrecer una cabida 
líquida para cargamento: de doscientas 
toneladas españolas, y reunir además 
todas lascomlicionesque son indispensa
ble^ en su repartimiento de cámara. 

I camarotes y sollados, para la conduc
ción de Jefes, oficiales, empleados y 
tropa á quietos debe darse aquel auxi
lio, en el bien entendido, de que antes 
de empezar á prestar servicio habrá de 
ser examinado y reconocido por el Cuer
po Íhcuílalivo de la Armada, para ase
gurarse de que efectivamente tiene tas 
cojkI¡cienes requeridas

3.a Estara obligado el contratista 
á (¡ue el citado buque haga dos espedi 
cidnes mensuales desde Málaga á las 
cuatro expresadas plazas de Melilla, el 
Peñón. Alhucemas ó Lslps Ghafarinas. 
locando precisamente en 'odas ellas. En 
cada viaje quedarán siempre á dispo si - 
cien de la Administración militar 109 
toneladas de las 200 de carga que debe 
tener el buque, reservándose Jas demas 
á beneficio (le la empresa;.¡jura que las' 
utilice en lio que mas lg convenga. La s 
salidas del puertode Málaga.se verifi
carán. siempre (pie el tiempo lo permi- 
ta, los dias 3 y 18 de cada mes.

Guando la Administración militarne- 
cesilare mayor número de toneladas pa - 
ra trasportar efectos que las 100 ante
riormente expresadas, tendrá derecho 
á servirse, has[a 59 mas en cada, expe
dición, do. las otras 100 que quedan á.
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hayan tic traspoiiarsese recibirán y en-1 
llegarán bien acondicionados y con sus 
empaques aquellos que lo,requieran, al 
Capilan del buque, con las debidas'for
malidades y correspondiente guia, pol
los agentes de la Admijpslracioñ militar I 
y bajo la inspección del Comisario de 
guerra de los presidios menores los que 
lo sean en el puerto de Málaga, debien 
do verificarse ambas operaciones de 
recepción y entrega, al costado del bu
que escoplo los efectos que por su poca 
entidad y volumen puedan trasportarse 
en la lancha del mismo.

El Capitán deberá revisar con las 
formalidades correspondientes todos los 
efectos que se embarquen para respon
der de cualquiera falla ó defecto que re 
sultase á su entrega, y solo en el caso 
de naufragio, incendio ó averia inevita
ble, debidamente justificada, es cuando 
quedará esculo de reponsabilidad.

> según se expresa en la condición sétima. i 
para precaver en lo posible perjuicios 
al contratista atendida la especialidad ; 
de aquellos puertos.

12. Si por efecto de los temporales 
tuviese el lipque que Suspender su sali
da de alguno? de los puntos marcados en 
la linea, ó bien arribar a cualquiera de 
ellos, alterando su escala en ¡da ó re
greso, el Capitán lo acreditará con los 
documentos convenientes al del puerto 
de Málaga, el cual expedirá certificación 
de las causas que motiven el arrivo, de
mora ó alteración de escala, con la cual 
quedará el contratista libre de toda res
ponsabilidad.

13 En casos de averias ó recorridas 
que exijan la suspensión del servicio 
que. ejecute el vapor para recomponer
lo, ó de pérdida absoluto del mismo, po
drá el empresario sustituirlo por el tér
mino de un mes, ó sean dos viajes, conI i" . I •’8.' La carga deberá ser remitida y buques de vela que tengan las mismas 

i capacidades y midan cuando monos igual 
número de toneladas, percibiendo du
rante dicho tiempo el comp'elo de la 
asignación convenida; poro desde el si
guiente viaje inclusive se le rebajará la 
torcera parlo de su importe: on llegan
do al quinto sin haber vuelto al servicio 
el vapor, so lo notificará que lo verique 
inmediatamente ó lo reemplace con otro 
de las condiciones estipuladas, y si no le 
hiciese, la Administración lo buscará y 
Pelará siendo entonces las consecuencias 
de esta medida de cuenta y riesgo dól 
contratista, que satisfará todo gasto ó 
diferencia on la ejecución del servicio.

14. Serán de menta del mismo los 
sueldos, baberos y gratificaciones que 

| por todos conceptos se abonen á la tri
pulación; el del carbón, carenas, ave
rias. composición de la máquina y lodos 
los domas gastos que pueda originar el 
sostenimiento del buque, sin que la Ad
ministración militar tenga que satisfacer 
mas (¡lie la subvención que se estipule, 
ni quede obligada á resarcimiento algu
no al finalizar la contraía

lo. No tendrá derecho el contratis
ta á indemnizacion'alguna por la pérdi- 
del buque, ya sea por temporales, ex
plosión de la máquina, averías decual- 
quier concepto y clase que sean, ni por 
acometidas, fuego de cañón ó apresa
miento de los moros rifféños ú otros 
incidentes imprevistos, quedando á vo
luntad del empresario el asegurar ó no 

I el buque en las compañías establecidas 
para el efecto, según lo verifica el co
mercio

16 En caso de guerra eslranjera. 
peste ó epidemia que imposibilite la co- 

I municacion entre Málaga y las plazas de 
Africa, se hará el servicio de cuenta y 
conforme á las órdenes del Gobierno 
quedando entre tanto relevado el con- 
tnlrsia dé verificarlo y abonándosele la 
tercera partí- de la subvención que se 
acordare; pero si la plaza infestada fuese 
el puerto de Málaga, entonces estará 

I obligado el Asentista á verificar los tras
portes del personal y materia! desde 
otro cualquiera que se le designe de 
aquel litoral libre de contagio , abonán
dosele la diferencia proporcional que 
resulte por la mayor distancia maritima 
que haya de recorrer entre el punto

retirada del vapor en los puntos de su 11 
destino, por cuenta del ramo de guerra 
á que corresponda con la debida opor- I 
(unidad, para n<> retardar su salida, per
maneciendo on las cuatro plazas de A fri 
ca el tiempo indispensable para aquel 
objeto contando con el estado del mar 
donde los fondeaderos no presten la se- I 
guriijad necesaria al. anclaje, y en la 
inteligencia de que llegada la hora que 
se haya anunciado para su salida, zar 
para, sin incurrir on ninguna responsa
bilidad por que no se le hayan recibido 
¡j entregado los efectos que conduzca ó 
debiera trasportar.

9 * Si a.lgun individuo de la tripu 
lacion del buque (i particular llevase á 
su bordo é introdujese géneros de ilícito 
comercio ó contrabando sin conocimien 
lo del Capilan, aquellos serán responsa
bles y el buque se considerará en este 
caso como si fuera propio del Gobierno. 
Mas para evitar lodo fraude y los per
juicios que pudieran ocasionarse al ser 
vicio de las plazas, será obligación del ' 
Capilan reconocer con frecuencia el bu
que, con la inmediata consecue -cía de 
ser separado de dicho cargo si resultase 
del sumario que se instruya, haber te
nido tolerancia ó connivencia en con
sentir aquellos efectos á su bordo; y 
lodo sin perjuicio de la acción que cor 
responda á los tribunales de Hacienda.

10. Con objeto de facilitar la eje
cución del servicio en los casos apre
miantes que pudieran ocurrir, la auto
ridad superior militar de Málaga tendrá 
la facultad de suspender ó diferir la sa 
lida del vapor de dicha plaza en los dias 
designados, si bien con la restricción di
que solo podrá esto efectuarse en casos 
urjenlisimos y de imperiosa necesidad y 
á lo sumo por cuarenta y ocho horas,

; á fin de no subvertir la regularidad pe
riódica de las esped ¡ciónos. Ni por esta 
circunstancia ni por cualquier;, otra ir?- 

i prevista tendrá el contratista derecho 
. al al ono de estadías.

11. Las Gobernadores militares de 
las cuatro plazas de Africa no podran 
detener la marcha del vapor "sino por el 
tiempo puramente indispensable para 
la entrega y recepción de, la correspon
dencia, embarques y desembarques de

elegido y las cuatro plazas de Africa.
17. Si la peste ó epidemia fuesecnl 

alguno ó algunas de las referidas pia z I 
de Africa, el contratista podrá suprimir I 
la escala dél punto ó puntos infestados,I 
abonándosele por completo la subven
ción cuando se suprimiese la escala en 
un solo puerto, rebajándola en una cuar
ta parte si dejase de tocar en dos de las 
cuatro plazas y en una tercera si se su
primiese la escala en tres, quedando 
reducida la comunicación á la otra ros-1 
tanto..

18. El contratista eslara obligado 
al pago de éuanlos derechos nacionales, 
marítimos ó locales haya establecidos 
para los buques del comercio á la cele
bración ;lel contrato y los que en ade
lante pudieran establecerse.

19. El vapor no podrá ocuparse en 
otro servicio sino en el que se estipula 
en este contrato, sin distraérsele por 
otra linea diferente, por el contratista 
ni por la Administración militar, áme
nos que previamente medie un nuevo 
convenio entre ambas partes.

20. El Comisario de guerra Inspec
tor administrativo de los presidios de 
Africa, será el egente ó funcionario del 
Gobierno con quien inmediatamenlede- 
berá entenderse el contratista en lodo 
lo relativo á la ejecución del servicio de 
trasportes, y el encargado de vigilar y 
hacer cumplir con exactitud las pres
cripciones del convenio.

21. Las autoridades civiles y mili
tares, asi como en su caso las de Marina, 
auxiliarán al contratista y sus depen
dientes, si lo solicitaren, en lodo loque 
concierna al mejor desempeño de sus 
funciones en beneficio del servicio que 
les está confiado

22. El pago de la subvención que 
se establezca se verificará por duodéci
mas parles en libramientos* expedidos 
por la intendencia militar de Granada 
sobre la Tesorería de Hacienda pública 
de la provincia de Málaga, empezándose 
el abono despues de vencido el segundo 
mes. á fin de que siempre exista en po
der de la Administración militar una 
mensualidad en garantió y para ocurrir 
de pronto á la ejecución del servicio en 
cualquiera caso en que á ello diere lu
gar el contratista, sin perjuicio de que 
esta mensualidad le sea satisfecha á la 
terminación del contrato, si no hubiere 
motivo para que continúe su retención

23. Para responder de la buenav 
exacta ojecu. ¡on del convenio en todas 
sus parles y de la responsabilidad e 
que pudiera incurrir el contratista por 
faltasen el cumplimiento de sus estipu 
Liciones, ademas de la retención de la 
mensualidad expresada anteriormente 
quedará obligado como en garantía 
fianza el valor del buque basta la com 
píela terminación de su compromiso 
procediéndose en caso necesario dele 
ñor que apelar á las referidas fianzas 
por las disposiciones gubernativas 
ejecutadas en los términos prescritos en 
el (leal decreto de (onlratacion de 27 de

; Febrero de 1852 é instrucción especial 
de 3 de Junio siguiente para los serví

i cios del ramo de Guerra.
14. De cuenta del contratista ser 

el pago de todos los gastos de subasta

o

.y

V

beneficio de la empresa, al precio cor
riente de ticte por los quintales de peso 
que en olíase trasportasen, prévio avi
so, con lo dias de anticipación á,la sa
lida. Estos abonos tendrán lugar me
diante relaciones expresivas del servicio 
ejecutado, formadas por la empresa, li
quidadas y autorizadas por la Inspec
ción do los presidios menores, conforme 
se practica en lodos los demas servicios 
administrativos.

Si por eventualidades urgentes y ex
traordinarias del servicio fuese necesa 
rio enviar tropas ó víveres á la plaza de 
Ceuta, podrá disponerse’ el vapor con 
este objeto, abonándosele en tal caso 
por cada milla que recorra la misma 
cantidad que á" prórala corresponda dél 
tanto de subvención que se señale á ca
da una de las que naveguen ea sus via
jes ordinarios á los presidios menores.

4-* .Será obligación del contratista 
conducir en todos los viajes la corres
ponderá pública y oficial, recogién
dola y entregándola al Capilan del va
por que será el. responsable de ella, en 
las administraciones de correos, y á las 
autoridades, militares y. admniislralivas, 
lanío en/Málaga como en las cuatro 
plazas d-e Africa. Estará obligado asi
mismo al trasporte de todos los mate
riales de fortificación pertrechos de 
guerra, incluso piezas de artillería y to
lla clase de. efectos de. ios diferentes 
ramos que abraza el servicio adminis
trativo del ejército en las cien toneladas 
disponibles para la Administración mi
litar, y ademas, sin retribución alguna, 
al de las tropas para el relevo de las 
guarniciones, los confinados, lodos los 
empleados civiles, militares y eclesiás
ticos con sus respectivas familias á su 
ida y regreso á la Península, los que se 
trasladiii de unos puntos a otros para 
objetos del servicio, é igualmente las 
viudas y huefanos de los mismos que 
vuelvan al puerto de Málaga, permi
tiéndose á cada pasajero de los que que
dan mencionados, dos quintales gratis 
de peso en colchones y equipaje,siendo 
convencional entre el interesado y la 
empresa el precio del esceso que pueda 
en algunos casos resullai.

Cuando se verifiquen los relevos 
de las guarniciones en las citadas cuatro 
plazas de Africa el vapor estará oblif 
gado árecibir a bordo todo el personal 
de Jefes, Oficiales V tropa con su arma
mento y equipages que pueda contener, 
según el prévio arqueo (pie debe bar 
corsé por el cuerpo nacional de la Ar
mada al reconocer ti vapor, sin (pie en 
tales casos quede á beneficio del 
del buque ninguna parte de su cabida, 
pues toda ha de quédale á disposición de 
la Administración militar sin retribu
ción especial, Si se necesitase la que 
tenga el buqué.

6 * Para la asistencia de los pasa
jeros y de las tropas en los viajes en 
que tengan higar sus conducciones, ha
brá en el vapor la-aguada, medicamen
tos y demás necesario para acudir á ca
sos urgentesó imprevistos, cuidándolas 
tropas de ir racionadas por los dias que 
se juzgue conveniente y los oportunos 
para su manutención. ¡ «.uunnjuvo y .

7 1 Todos los efectos del Estado que : tropas, y carga y descarga de efectos ■*



mandamos que dichacuola quede retenida

Modelo de preposición.

las sumas cobradas con
Administración principal de Rentas es
tancadas de la provincia de Burgos

vecinos de la villa de Lerma, como Al- 
bacoas y testamentarios del Licenciado 
D. Evencio Cruz Santos, Promotor Fis
cal que fué del Juzgado de primera ins
tancia de dicha villa, con el suyo Don 
Ildefonso Miegimolle, y de la otra Do
ña Modesta Carazo, viuda del expresa- 

I do D. Evencio, y por ausencia y rebel

En la ciudad de Burgos á treinta de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta 
y ocho, en el pleito que ante Nos pen
de procedente del Juzgado de primera 
instancia de Lerma, entre partes de la 
una Doña Maura Santos, vecina de Pam- 
pliega y muger de D. Vicente Lupida- 
na y I). Gregorio Santos y Santos, ve
cino y Escribano de la villa de Santa 
María del Campo, como marido de Do 
ña Gripina Santos, con su Procurador 
1). Celestino López, de la otra D. Her
menegildo Santos y I). Manuel González, 

Por espacio de ocho días á contar 
desde la fecha en que se inserte osle 
anuncio en el Boletín oficial, se admi
tirán en esta Administración las solici
tudes que se presenten á los que aspiren 
á obtener los Estancos de Santa Olalla 
y Villasidro, vacantes, el primero por 
separación del que lo servia, y el segun
do por renuncia. Serán preferidos en la 
propuesta que forme esta oficina, los 
(pie reunan las condiciones que marca 
la Real orden de 9 de Julio último, é 
instrucción de 11 de Agosto de 1857; 
s<¡ advierte á los solicitantes acompañen 
á sus instancias 'certificación del Alcalde 
del pueblo en que residan, acreditando 
los medios con qde cuentan para poder 
satisfacer al contado los efectos necesa
rios con destino al surtido de dicho 
Estanco. Burgos 4 de Noviembre de 1858. 
—Manuel González Granda.

otorgamiento (le la compelenle escritura 
que deberá extenderse para asegurar 
<¡l cumplimiento del contrato, y délos 
testimonios necesarios para las depen
dencias y funcionarios que corresponda.

25. El vapor usará de bandera na
cional (pie se marca para los buques- 
correos en el arl 2.e, lít. l.°, tratado
V de las Ordenanzas generales do la | diade esta, los estrados del Tribunal, 
Armada; y en todos los casos del servi
do concernientes á este contrato, el 
contratista, el Capitán y la tripulación 
del buque gozarán del fuero politico de 
Guerra, con arreglo á la ley 1.', til. 14 
libro 6.” de la Novísima Recopilación.

Aviles 24 de Agosto de 1858.— 
0 Donnelk—Rubricado y sellado =Es 
copia =Corona.

que el actuario entregase el legajo del EvencióCruzSanlos; yen su consecuencia 
cuentas que aquellos desglosaron cuan
do se les comunicó el espediente, \ I en poder de los AIbaccas y contadores, 
cotejados que fuesen á presencia de los! I 
interesados, se unieseh á los 'autos Re-j 
sallando, que en veinte y seis de Mayo! 
tuvo efecto el sorteo de tos lotes á pre-| 
sencia- de los contadores y de los interesa 
dos en cuyo acto seespuso por D. Gre
gorio Santos, que debía verificarse el I 
de los haberes de las parles quecorres I

á D. Evencio Cruz Santos y Do-1 
ña Modesta Carazo, protestando " el sor I 
teo de no verificar el anterior, aunque I 
aprobando la validez del acto. Resultan-! 
do que en escrito de treinta y uno del 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
siete, el Procurador de D. Gregorio y 
Doña Maura Santos pidió, se depositen 
en la caja sucursal ó en la Tesorería de 
provincia los intereses metálicos de la 
testamentaria hasta que esta se ú'limase 
definitivamente, ácuya petición se opu
sieron los testamentarios y la viuda Do
ña Modesta Carazo. fundándose en que- 
no se trataba de un habinteslato ni de 
adjudicar bienes ausentes en ignorado 
paradero y si de juicio voluntario de 
testamentaria cuyas regla» deben suje
tarse á la voluntad del testador y ser 
respetadas por los herederos voluntarios 
que hayan instituido. Considerando que

> la variación hecha por los teslamenla- 
1 ríos á la Contaduría, está conforme á 
i! las bases de la escritura de transacion 
i otorgada por los interesados á. cuya pre 

sencia so celebró el segundo sorteo de 
los lotes, el cual aunque protestado por 
l). Gregorio Santos, aprobó la validez 
del acto. Considerando que de acceder 
al depósito de los intereses metálicos 
de la testamentaria, seria privar á la 
viuda Doña Modesta Carazo. de lo que 
en ellos la corresponda por su dote, 
mitad de gananciales y de la parte de 
de herencia que la mandó su Esposo, 
fallando adejmas por lo que hace á la 
cuota que debe percibirá su tiempo Do
ña Maura Santos, á lo dispuesto por el 
testador que quiso no se entregara al 
marido de la misma, sino á ella en en
viudando ó cuando pudiera legalmentc 
gobernarse por si, y en el Ínterin la re
tuviesen los Albaceas contadores, que 
dejó nombrados para (pie por si y ante 
si. sin intervención judicial arreglaslen 
la cuenta y partición de sus bienes se
gún su disposición testamentaria presen
tándola á la justicia para su aprobación 
y protocolización. Vistos los articulos 
cuatrocientos noventa y dos y cuatro 
cientos noventa y seis de la ley de En
juiciamiento civil. Fallamos: que debe 
mos confirmar y confirmamos, el auto 
dictado por el Juez de primera instan
cia de Lerma en veinte y tres de Julio 
de mil ochocientos cincuenta y siete por 
el cual aprobó sin perjuicio la liquida 
cion y partición de bienes que quedaron 
al fallecimiento de I) Evencio Cruz San 
los, y revocamos el auto de dos de Se
tiembre del propio año dado por el ex
presado Juez en la parle que declara ha
ber lugar solo al deposito del metálico 
correspondiente á la cuota que deba per
cibir á su tiempo Doña Maura Santos, 
de la testamentaría de su hermano Don

D. N. N., vecino de T., enterado de 
las condiciones establecidas para hacer 
el servicio de comunicación y trasporte 
entre Málaga y los cuatro presidios me
nores de Africa con un buque de vapor 
á hélice, y con presencia de las reglas 
consignadas para la celebración de esta 
.subasta en el anuncio publicado en—, 
so compromete á cumplir dichas condi 
(¡iones y á encargarse del servicio por 
la subvención anual de... . rs vn.

Y para que sea válida esta proposi
ción. acompaña el documento que acre
dita haber hecho el depósito que se exi
ge en el anuncio.

El escalafón general de los Caballeros 
de las tres categorias de la Real y Mi
litar orden de S. Hermenegildo se halla 
de venta en Madrid al precio de 6 rs. 
cada egemplar en la portería del Tri
bunal supremo de Guerra y Marina y 
en el almacén de papel de Hernando, 
calle del Arenal

Lo que de orden del Excmo. Sr. Ca 
pitan General de este Distrito se pública 
para que llegue á noticia de los intere
sados en su adquisición.—El Brigadier 
Gobernador militar interino, Buchs.

Gobierno militar de la provincia y 
plaza de Burgos.

hasta que llegue uno de los casos pre
vistos por el testador en la cláusula séti
ma de su testamento; y confirmamos el 
referido auto de dos de Setiembre en la 
parte qué implicita ó virlualmente de
niega el depósito en la caja general dy 
todos los intereses metálicos de la les-

I lamentaria. Y mediante haberse seguido 
el juicicioeii rebeldía con respecto á Doña 
Modesta Carazo nolifiqueseoslasenlencin 
enlosestradosdel Tribunal haciéndose no
toria por medio de edictos, y publíque- 
se en el Boletín de la provincia confor
me á lo dispiks|o en el articulo mil 
ciento noventa y uno de la ley de En
juiciamiento civil, y devuélvanse los 
autos al Juez inferior con certificación

I de esta Sentencia para su ejecución y 
I cumplimiento Pues por la misma que 
I firmamos asi lo mandamos y pronuncia- 
I mos.=Miguel Isidro Alvarcz.=José Ca - 
I lasanz Prieto.—Casto de Liévana.=Pu •
I b*icacion.=Leida y publicada fué la 
I Real Sentencia anterior por el Sr. Ma

gistrado D. José Calasanz Prieto, en la
I Sesión pública de hoy de la Sala terce

ra de esta Audiencia Territorial, en
; I Burgos á cinco de Noviembre de mil 
! I ochocientos cincuenta y ocho, de que

yo el Escribano de Camara certifico — 
Francisco Aparicio del Rey.=Es copia. 
=Francisco Aparicio del Rey.

sobro que se depositen en la Caja gene
ral de esta provincia los intereses me
tálicos quedados á la defunción del ex
presado I). Evencio, y sobre que se co
munique á la D. Maura y D. Gregorio 
Santos las cuentas rectificadas para de- 

I cir de agravios antes de su aprobación, 
con lo domas deducido. Vistos siendo 
Ministro ponente el Sr. D José Cala
sanz Prieto. Resultando do la escritura 
de transacion de trece de Diembre do 
mil ochocientos cincuenta y seis, la con • 
formulad y aprobación que prestaron 
al inventario, valuación y división de los 
bienes practicados por los leslamenla-

I ríos D Hermenegildo Santos y D. Ma- 
I niiol González, nombrados por el testa- 
I der D Evencio Cruz Santos, á excep- 
I cion de la baja de seis mil ochocientos 
I reales, que hicieron del capital del mis 

mo, del que solo se deberían deducir 
tres mil cuatrocientos reales agregando 
los otros tres mil csalroclehhls reales al

I caudal parlible entre los cónyuges que 
serian de abono á quien correspondíase 
en los bienes gananciales. Resultando 
que los testamentarios rectificaron la 
cuenta y partición arreglándola en lotes 
que sortearon á presencia de los apode 
rados de los interesados adiccioi-iando 
al inventario 
posterioridad con rebaja de las que se 
habían satisfecho. Resultando que pre
sentada al Juzgado por los testamenta
rios, la contaduría reformada en confor
midad á las bases de la referida escritu
ra de transacion, pidieron su aprobación 
y que se protocolizase, dando á los 
interesados los títulos de propiedad 
con los testimonios de sus adjudica 
cienes. Resultando que habiéndose 
conferido traslado al Procarador de 
Don Gregorio y Doña Maura Santos, 
pretendió la nulidad de. la última opera
ción practicada por los contadores á quie
nes se condenara á que la rectificasen 
á su costa, sin perjuicio de cualquiera 
otro procedimiento como también la ac
ta del sorteo de los lotes verificada en 
diez y nueve de Enero de mil ochocien
tos cincuenta y siete, fundándose en que 
se habia alterado la anterior Contadu
ría sin necesidad, pues bastaba haber 
demostrado con sencillez la variación 
que se hacia al tenor de las bases de la 
escritura de transacion en que se ha
bían alterado los folios mezclándose ho- 
ios de la anterior, y en que ei sorteo de 
los lotes no se habia hecho conforme á 
la base tercera que decía se hiciese á 
presencia de los interesados y no desús 
representantes, como habia sucedido 
respecto del que lo era del D. Gregorio 
y .D." Maura Santos. Resultando que por 
auto de treinta de Abril, en vista de lo 
espuesto por las parles, se mandó que 
los contadores procediesen á nuevo sor
teo délos lotes á presencia de aquellos y

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.
Conforme á la Real orden de 10 de 

Agosto último, publicada en la Gaceta 
del dia 14, han de proveerse por opo
sición las plazas de Maestro de piimera 
enseñanza varantes en los pueblos si
guientes :

Provincia de Valladolid.
Al cazaren, dolada con 3,300 reales, 

casa y la retribución de los niños no 
pobres. *

Provincia de Santander.
Pcjanda, en el Ayuntamiento de Po 

lacioncs, dolada en 5,150 rs. anuales 
pagados de los fondos de una obra piá. 
con descuento de la contribución que le 
corresponda, tiene la escuela casa ha
bitación para el Maestro con varias de
pendencias y una pequeña huerta par.; 
verdura. Según la fundácioa debe ha
ber un pasante ó ausiliar.



Ñútales, en el Ayuntamiento de Alfoz 
-de Lloredo, dolada en -4,131 reales en 
metálico pagados de los fondos de dos 
obras pías, casa para vivir el Maestro, 
con mas catorce y medio carros de tier
ra labrantía y tres de prado. Tiene tam
bién un ausiliar, pagado con cuatro rs. 
diarios de la obra pia.

Cabcion de la SqJ, dolada en 3.300 
regles al año, pagados de los fondos de 
una obra pia.

Lleudo, Ayuntamiento de ídem. do. 
tada en 3,300 reales en metálico paga
dos por bimestres de fondos municipa
les y de una obra pia, casa para el 
Maestro y su familia, mas 20-0 leales 
de relribuciones

Proeincia de Burgos.
Berrucsii y Quintanilhi, dolada en 

3,300 rs. casa, y las relribuciones.
Los aspirantes que reunan las cir

cunstancias prescritas en la citada Real 
órden, dirigirán sus solicitudes con los 
documentos que marca el artículo 21 
del Real decreto de 23 de Setiembre de 
1847, antes del dia 27 de Noviembre 
al Sr. Gobernador, Presidente de la 
Junta de Instrucción pública de dichas 
provincias. Los ejercicios se verificarán 
en lodo el mes de Diciembre, y so ad
vierte q.uc los de Valladolid principiarán 
el dia 2 del mismo. Valladolid '¿7 de 
Octubre de 1838.—El Vicc-lleclor, Blas 
Pardo.

Don José de la Vega y Concha, Secre
tario honorario de S. M. y Juez de 
primera instancia con consideración 
de ascenso’en la villa de Freehilla y 
su partido.
Al Sr. Gobernador civil de Burgos 

participo: que en la noche del día de 
ayer y como á las seis de la misma se 
lian fugado de la cárcel dé este parlipo 
los presos Lamberlo Quilbo natural de 
Paroca de Arroyo, José de Pedro, natu
ral de Población de Arroyo y Ramón 
Martínez que lo es de Cuenco de Campos 
cuyas demás señas personales y de vés- 
[ir se expresan a continuación, con cu
yo motivo se ha formado la corres
pondiente sumaria en. la que entre 
otras cosas he acordado expedir á V.S.. 
el presente por el cual en nombre de 
S. M. la Reina (q-, D. g.) le exhorto,. y 
ci) el mío le ruego se digne comunicar 
las órdenes oportunas para que las au
toridades de su mando practiquen las 
diligencias mas eíicacés á conseguir la 
captura de dichas fugados a quienes en 
el caso de ser habidos los pongan á mi 
disposición con la seguridad necesaria, 
pues en así ordenarlo, y devolverme 
osle con diligencia de ello administrará 
justicia. Dado en l-'uenchilla y Octubre 
29 de 1838 — José de la Vega y Concha. 
—Por mandado de S-. S-, Lorenzo Pas
cual Bajo.

. Herías de los fugados.

Lamberto Quilbo de treinta y ocho 
años de'edad, estatura cinco pies y liles 
pulgadas, color moreno, mal encarado, 
nariz y boca grandes, cerrado de barba. 
Viste pantalón raí ado de.pana, chaqueta

también de pana liso, chaleco afelpado 
de color y lleba un pañuelo encarnado 
en la cabeza y borceguíes muy rotos.

José de Pedro: de cuarenta y cuatro 
afios, estatura cinco pi.es, cara delgada, 
labios gordos, barba cerrada, tiene una 
tiealriz en el labio superior y cargado 
de espaldas: viste pantalón de paño muy 
ioIq, con rayas que forman cuadros, 
capa con bozos encarnados en bueu uso 
de color de pasa, cachucha negra, cha- 
quieta de paño verde, camisa pintada en 
a pechera de una cabeza de león.

llamón Martínez: como de veinte y 
ocho años de edad, estatura cinco pies, 
■leñode cara, bueu color, barba cerrada, 
con bigote y perilla castaños; viste pan
talón de paño verde rastreado, lubina 
de jiaño color de pasa eu bueu uso, cha
ccho de merino rayado y bolas.

El Ayuntamiento constitucional de la ti
lla de Ojacaslro y sus aldeas. (Pro 
viuda de Logroño.^
Hace saber: se halla vacante la plaza 

de cirujano titular de aquella: su dota
ción anual consiste eu 260 fanegas de 
centeno cobrado en el mes de Setiembre 
por el facultativo. casa habitación, 8 rs. 
en cada., parto á que asista y libre de 
gavetas concejales: se compone el tér
mino jurisdiccional de 212 vecinos ó 
950 almas. Los profesores que deseen 
oblar á la citada plaza dirigirán sus so
licitudes en el termino de 20 días con
tados desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial, á la Secretaria, en 
la que estará de manifiesto el pliego de 
condiciones para los que gusten ente
rarse. Ojaslro 3 de Noviembre de 1858 
—El Presidente, Mariano Corlazar.— 
Con su acuerdo, T. Judas Calvo López

Ayuntamiento Constitucional de Villa- 
sanie de Monlija.

Se halla vacante la Secretaria de 
Ayuntamiento constitucional di-Monlija 
dolada,con 2 500 rs anuales de los fondos 
del Municipio, siendo de cargo y cuenta 
del Secretario el pago del escribiente y 
servir de secretario pelicular del Alcald - 
enlodas los negocios administrativos y de 
su incumbencia.

Los aspirantes á dicha plaza presen
tarán sus solicitudes á eslíe Acotamiento 
en el termino de 30 días, á contar desde 
la inserción de osle anuncio en el Boletín 
oficial y Gacela de Madrid.

Villasanle de Monlija- Octubre 12 de 
1838.—Félix de Pefeda.

ARRIENDO DE PASTOS.
Se arriendan las yerbas d(y invierno 

de la granja llamada Relortillo, situada 
osla á una legua poco mas ó menos de 
ferro carril del Norte, en los confines 
dé las provincias de Burgos y Patencia, 
a orillas del rio Arlanza, y distante una 
legua de P-ilenzuela, y oleado Sta. Ma
ria del Campo; cuyas yerbas son. escó
tenles para mil cabezas de ganado lanar, 
a cuyo objeto han estado siempre des
tinadas Pava tratar, dirigirse al guarda 
encargado en dicha granja, el que en
terará del precio y condiciones.

Junta del camino de' Laredoá Castilla.

Esta Junta celebrará el dia diez de 
Diciembre próximo, desde las nueve de 
su mañana, en la casa consistorial de 
Colindres, el remate para el arriendo de 
los portazgos y arbitrios de su cargo 
por <-.l año de 1859.

La subasta se verificará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, según la cual las 
proposiciones se presentarán en pliegos 
cerrados, arreglándose al adjunto mo 
délo

Las personas que hayan de tomar par
le en ella, deberán consignar previa-* 
mente, como garantía, en la Deposita
ría de la Junta, la cuarta parte de la 
cantidad respectivamente designada, y 
mnilad de esta misma cantidad, si el 
depósito se hiciere en acciones de la eni- 
iresa ó escrituras de préstamo con inte
rés del cinco por ciento contra ella, pues 
que unas y otras se admitirán, siempre 
que se presenten,con la correspondiente 
y formal obligación de sus dueños; de
biendo ademas acompañar a cada pliego 
cerrado el documento qué, acredite ha
ber realizado el depósito.

En el caso de que resultasen dos ó 
mas proposiciones iguales, se celebrará 
únicamente entre sus autores una se
gunda licitación abierta, en los térmi
nos prescritos por la citada instrucción.

La primer mejora admisible para la 
licitación abierta, si tuviere lugar, será 
por lo menos la del medio diezmo de la 
cantidad ofrecida en dichas proposicio 
nes, pudiendo ser las sucesivas á volun 
lad de los Imitadores, no bajando de 
cincuenta reales cada una.

Las condiciones, aranceles y demas 
se hallaran de mruiíieslo en la secreta 
ría de la Junta.

Servirán de tipo para el arriendo las 
cantidades siguientes Reales

Para el portazgo y arbitrios de
Aguira Monlija y arbitrios de
Borrunas de Espinosa. 108000

Para el portazgo y arbitrios de
Limpias........................ 3.4000

Para el portazgo de la Neslosa. . 14000 
Para los arbitrios, de las Aveni

das occidentales de TraSmiera 2200 
Colindres 5 de Noviembre de 1858.

—El Presidente. Manuel Sainz de la 
Calzada.

Modelo de proposición.

D N N. vecino de__  enterado del
anuncio publicado con fecha 5 de No
viembre de 1838, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la ad
judicación en pública subasta del ar
riendo por el año de 1839 de los portaz
gos y arbitrios que en el misino anua 
cío se refieren, se compromete á tomar 
á su cargo el arriendo del portazgo y 
arbitrios de Limpias ó los que sean, 
con estricta sujeción a los espresados 
requisitos y condiciones por la cantidad 
de (aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado.)

Fecha y firma de' proponente.

CASA EN VENTA.
Con autorización del Sr. Juez ordi

nario de este partido se vende en pública 
subasta la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta Capital que hace esquina 
a la calle del Mercado, veriti andose su 
remate el Domingo 14 del actual bajo 
as condiciones siguientes:

1 / El tipo de la subasta será la can- 
llidad de cien mil reales, y no se admi
tirá postura menor.

2 * Serán de cuenta del rematante 
los derechos y gustos de los espedientes 
de jurisdicio» voluntaria sustanciados 
en el Juzgado de primera instancia para 
la enagenacion que se intenta, así cornu 
todos los demás que origine la traslación 
de dominio

3.a El rematante queda obligado a 
respelar el arrendamiento de la finca 
otorgado por tos dueños en el añude 
183a, cuyo contrato finaliza el 24 de 
Diciembre de 1859.

4/ Las proposiciones se liarán en 
pliegos cerrados expresando en letra y 
no en guarismo la cantidad que se ofrez
ca, y se extenderán con arreglo á la si
guiente fórmula: I). N. ... N.... vecino
de.,., enterado del anuncio para láven
la de la casa número 22 de la Plaza 
Mayor de esta población, se presenta li- 
ciládor en la subasta y ofrece por di
cha finca la cantidad de.. ... que entre
gará en el acto de otorgarse á su favor 
la correspondiente escritura. (Fecha y 
firma.)

5/ Se declara inadmisible toda pros 
posición que no se halle redactada en loe 
términos de la fórmula anterior, ó (pi 
contenga alguna cláusula condicional.a

6.a La subasta tendrá lugar .cnl, 
Escribanía de Don Manuel Zubizarrela 
calle (lela Paloma núm. 29 cuarto2", 
y las proposiciones se entregarán en la 
misma Escribanía durante la media hora 
anterior a las doce del dia 14 designado.’ 
no admitiéndose otras nuevas desde el 
momento en que empieze el acto.

7/ La lectura de los pliegos dan 
principio á las doce en punto de dicho 
dia. adjudicándose el remate al lidia
dor que haya presentado proposición 
mas ventajosa.

8.a Si hubiere dos ó mas proposi
ciones exactamente iguales y admisi
bles, se abrirá licitación que durará 
quince minutos, únicamente entre los 
firmantes de ella.

9 4 Aprobado el remata por el Sr. 
Juez de primera instancia de esta Ca
pital y á los ocho dias de serle notifica
da la próv.idennia al rematante, sera 
obligación de este entregar el precioeii 
dinero metálico ante el Escribano (lo 
la subasta, quien practicará la liquida
ción de cargas si las hubiere y autoriza
rá en el mismo acto la corréspo'üdienle 
Escritura de venta que otorgaránlos 
vendedores.

Burgos 1 "de Noviembre de 1858.— 
Nanuel Zubizarrela.

ANUNCIOS P ARTICULARES

LA SEÑORITA STELIN, profesen 
de retratos fotografíeos iluminados por 
el sistema americano, cuya perfecta 
semejanza es. solo comparable á la iniá- 
gen que produce el espejo, ofrece k 
servicios propios de su profesión a 
ilustrado público de esta ciudad en li 
calle de Trascorrales, núm. 10, piso3.

Al mismo tiempo ofrece un compleK 
surtido de l’ERFli.MERÍAJde la masliiu 
de. París.. (6 -ld¡

IMPRENTA DE CARIÑENA.


